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CERTIFICADO 
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA REQUERIMIENTO DE MEJOR OFERTA. 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE CONTRATAR  
 

Expediente: A/SUM-010796/2024 

Denominación: Suministro de instrumental sanitario con destino a los Centro de Salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

 
Tipo de procedimiento: Abierto simplificado pluralidad de criterios aplicación de fórmulas 

 
Dña. Mª Antonia Ponce González, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 22/05/2024, la 
calificación  de los documentos presentados por las empresas relativos al requerimiento de mejor oferta 
para la acreditación de la capacidad de contratar 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar la siguiente empresa: 
 
 
NIF 
B80609365 

              Licitador  
            SUMINISTROS GENERALES SANITARIOS 
 

NIF 
B82032467 

              Licitador  
            PEREZ FDEZ MATERIAL MÉDICO S.l. 
 

NIF 
A47083100 

              Licitador  
            BIOTEC MEDICA S.A. 
 

 
  

Presentar la Declaración responsable en los términos que se indican en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas: 
 

1. Declaración responsable donde determine el compromiso de mantener o mejorar los 
valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato, adecuado 
a las exigencias del artículo 202.2 de la LCSP y el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 

El propuesto como adjudicatario deberá presentar declaración responsable de las medidas 
adoptadas para:  

· Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos 
conforme a la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en 
vertederos.  

· Que en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado 
sustancias tóxicas para el medio ambiente.  

· Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el desarrollo del proceso 
de la empresa.  

· La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en la 
prestación del contrato: entrega de equipamiento u otro material susceptible de ser 
embalado. 

 

Ref: 47/268827.9/24
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NIF 
A47083100 

              Licitador  
            BIOTEC MEDICA S.A. 
 

 
Presentar certificados de servicios realizados donde se indique que el suministro realizado es de igual o 
similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los 
respectivos códigos de la CPV. 
 
 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo de hasta 3 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, para que dicha empresa subsane ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
señalados  
 
 
La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios electrónicos, 
accediendo a los servicios de la Sede Electrónica de la web de la Comunidad de Madrid (si tienen 
dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la misma página de la 
Comunidad). 
 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

                    
                  La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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